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Resaltados de la amortización
Es indudable que nuestro Ejército co

mo nuestra Armada, necesitan una com
pleta reorganización; reorganización Ipara 
la cual es de absoluta necesidad tener en 
cuenta el papel que á cada arma corres
ponde, la importancia de ellas, ya aisladas 
ya combinadas con las otras, la propor
ción en que cada una debe estar con res
pecto á las demás, donde debe terminar la 
especialidad del servicio de cada una, don
de la verdadera generalidad y compene
tración de todas, para en su vista estable
cer las plantillas una vez conocido el ejer
cito permanente que hemos de sostener, 
en situación activa y en las de primera y 
segunda reserva.

Ahora bien, durante los diez años últi
mos. ó sea desde 1898 al actual, se ha lle
vado á cabo una amortización cuyos re
sultados desiguales, por razones que no 
son ahora del caso, han de tenerse muy 
en cuenta y para lo cual y sólo á grandes 

' rasgos, hemos de ocuparnos de aquellos 
resultados, ínterin publicamos el completo 
estudio estadistico que estamos terminan
do, pero podemos adelantar que el tanto 
por ciento que ha correspondido á la 
amortización en cada una de las armas y 
cuerpos, durante los diez años de referen
cia, es el siguiente:

BMssiiimeicáón.
Infantería...............................
Caballería...............................
Administración militar. . . .
Sanidad militar...................
Cuerpo jurídico....................

Aumento.
Artillería................................
Ingenieros...............................

23,85
7,77
2,81

14,35
0,00

13,73
19,12

El Cuerpo de la Guardia civil ha sido 
uñó de los que más ha sufrido por dismi
nución los efectos de la amortización á 
consecuencia de la pérdida de las Colo
nias, y, por el contrario, el de Carabine
ros, en razón de no tener allí establecido 
su especial servicio, como lo tenía la Guar
dia civil; por lo que existe gran despro
porción en el movimiento de ambas esca
las y en determinados empleos.

Ahora bien, si la amortización ha ido 
combinándose con el aumento y disminu
ción de cada arma y Cuerpo en la medida 
que la organización de los Ejércitos mo
dernos lo reclama, perfectamente dispues
to estaría, lo que ha dado por resultado 
las cifras indicadas, pero si estas no han 
respondido á lo que nuestra futura orga
nización militar exige y de ella tendrá el 
tipo que debemos adoptar nuestro Estado 
Mayor Central, bueno es que se tengan en 
cuenta para aumentar ó disminuir las ac
tuales plantillas en el número y categorías 
que se considere justo y necesario para 
llegar á la deseada perecuación.

En el folleto que sobre “Organización 
militar", hemos publicado y distribuido, 
en lo que publicó el Estado Mayor Cen
tral referente á una División, como en el

tidad que se considere prudencial, para 
que los capitanes, jefes de línea y guardias, 
puedan atender en parte á los gastos de es
critorios á que da lugar sus distintos ser
vicios, se facilite á las referidas tres clases, 
por la Imprenta oficial del Cuerpo, cuan
tos impresos les sean necesarios de lod re
glamentarios que figuran en la tarifa por
que se rige aquella dependencia."

Grandes elogios merece tan justa dispo
sición que viene á aumentar la serie de las 
acertadísimas que viene dictando el ge
neral Sánchez Gómez desde que se halla al 
frente del Instituto.

A sus acertadísimas é incansables ges
tiones y á su firme resolución se debe en 
gran parte el real de aumento en el haber 
del guardia, como su iniciativa se debe 
exclusivamente la gratificación de antigüe
dad concedida á los cabos en los vigentes 
presupuestos. Igualmente consideró de jus
ticia abrir un porvenir á las veteranas cla
ses del Cuerpo y ahí están los 96 oficiales 
recientemente ascendidos que demuestran 
el triunfo obtenido por dicho general así 
como el gran beneficio que ha proporcio
nado á los cabos movilizando sus parali
zadas escalas.

Y con respecto al personal de oficiales, 
no sólo mejoró los servicios a su cargo si
no que proporcionó algún movimiento á 
las escalas de capitanes subalternos que 
son las “las más atrasadas del Ejército", 
elevando algunas comandancias á la cate 
goría de primera clase y entrando en sus 
planes llegar á la unificación de todas 
ellas.

Todo esto unido á la prohibición abso
luta de las recomendaciones que. con ver
dadero tesón y con una firmeza digna del 
mayor elogio mantiene, cumple él el pri
mero y hace cumplir á determinada iden
tidad absoluta entre el Director y la Guar
dia civil toda, que siente por su General 
el mayor respeto y cariño, viendo en él 
al defensor constante de sus derechos y al 
amparador de cuantos cumpliendo con 
sus deberes, se ven expuestos á la influen
cia caciquil.

El general Sánchez Gómez ha consegui
do, con la rectitud de su proceder, que su 
nombre sea venerado y que todo el Cuer
po sin excepción, los 20.000 hombres que 
lo componen, deseen su constante perma
nencia al frente de la dirección más im
portante de España, por lo que de política 
y militar tiene en cuanto se relaciona con 
la moral ele los pueblos, con la tranquili
dad pública y con el respeto al principio 
de autoridad.

El general Sánchez Gómez está prestan
do el más señalado servicio que puede 
prestarse á la patria española, cual es, el 
de que cese el imperio de la influencia y le 
sustituya el del mérito verdadero.

“Proyecto que sobre instrucción de tiro" 
-publicó no ha mucho su distinguido au
tor, el señor ministro de la Guerra, y á cu
yo proyecto tanto se parece lo dispuesto 
en el Ejército de nuestra vecina Portugal, 
se encuentran bases sobradas y funda
mentos de peso para ir tan rápida como 
seguramente ala reorganización más apro
piada y conveniente para elevar nuestro 
poder militar dentro de nuestra capacidad 
militar y económica, con el fin de asegu
rar la integridad del sagrado territorio de 
la patria.

Telmo Guerm.
------- ---------------------------------- ---------

El general Gómez.
El benemérito Instituto de la Guardia 

«ivil viene siendo objeto de transcenden
tales reformas en su vida interna y en 
cuanto se relaciona con los importantísi
mos servicios que le están encomendados.

Su director, el general Sánchez Gómez, 
no cesa en su meritísima labor de mejo
ras, abordando una de extraordinaria im
portancia, la de que cese el imperio de la 
influencia y deje paso al del mérito verda
dero. ‘

Sabido es que los capitanes de todas las 
Armas y cuerpos’tienen asignada una pe
queña cantidad en concepto de gratifica
ción de escritorio, y á pesar de que en la 
Guardia civiles mayor el gasto que se ori
gina por tal concepto, ni los capitanes ni 
los jefes de línea perciben cantidad algu
na con que llenar esta atención que se ven 
obligados á satisfacer de sus propios suel
dos. .

El general Sánchez Gómez que viene 
riendo un modelo de director de un Cuer
po qñe tan importante misión tiene á su 
cargo, no habiendo podido conseguir que 
en el presupuesto se abonasen las cantida
des correspondientes, ha resuelto el asun
to por si, y en cuanto de él depende, dis
poniendo que:

"‘Interin se asigna en presupuesto la can-

Cosas de /Harina.
II

Bajo este mismo epígrafe hemos publi
cado hace días en estas columnas varias 
consideraciones sobre la tendencia siste
mática de los Centros superiores del mi
nisterio de Marina, de mermar ventajas y 
suprimir beneficios al personal de los Cuer
pos subalternos, empleando como argu
mentos fundamentales una serie de razo
namientos ficticios que pugnan con el sen
tido recto y terminante de leyes vigentes, 
y demuestran un ingenio y sutileza más 
propio de picapleitos de pueblo rural que 
de legisladores imparciales, reflexivos é 
inspirados en un alto espíritu vivificador.

Cuando las leyes, por la claridad de su 
texto y esencia, no ofrecen más que una 
recta y sana interpretación, no pueden ni 
deben quebrantarse :ni restringirse sus so
beranos preceptos por una simple Real or
den, y menos no estando asesorada por 
el Consejo de Estado ó por entidades com
petentes al efecto, toda vez que á los Cen
tros de Administración no les es dado re
solver asuntos de derecho, máxime cuan
do de sus resoluciones pueden provenir 
graves perjuicios, sembrar /desconfianzas, 
recelos, descontento en quienes confían y 
descansan en la rectitud más absoluta, en 
la justicia, en la imparcialidad y hasta en 
la benevolencia ‘de las disposiciones supe-

Las leyes no se formulan para buscar 
sofísticas excusas- que, desvirtuando su 
verdadero sentido y alcance van directa
mente al perjuicio, cúmplanse y acátense 
traduciéndolas siempre en el concepto 
más ventajoso para las entidades que com
prenda, caso de duda; así es que la negati
va recaída en real orden de 12 de Julio pa
sado (D, O. núm. 157, pág. 867) limitando 
las fundadas aspiraciones de los oficiáles 
graduados de los cuerpos subalternos de 
la Armada, que pretendían “el abono del 
nuevo sueldo" otorgado por el artículo 17 
de la Ley de 31 dé Diciembre de 1906 para 
los denominados vivos y efectivos, de
muestra el poco aprecio que se guarda á 
aquel dignísimo y vetérano personal y la 
prevención con que se reciben todas sus 
demandas de mejoramiento y dignifica
ción, como ló demuestra el sistemático, 
habitual y corriente empleo de pretextos 
infundados, restrictivos é improcedentes, 
ó erróneo concepto de las cosas.

Comprueba este concepto preventivo ó

erróneo, el espíritu y la letra de la citada 
real orden que desestima dicha demanda 
diciendo: , . .

“Considerando, que si bien el artículo 
13 de la ley de 29 de Diciembre de 1903, al 
dar fuerza de ley al artículo 62 del Regla
mento de Condestables de 10 de Febrero 
de 1869, concedió á los segundos contra
maestres, condestables y practicantes el 
derecho á la graduación y sueldo de alfé
reces, tenientes y capitanes, según el nú
mero de años que contasen, es de tener 
en cuenta que dicho precepto que les de
clara el derecho al sueldo de oficiales, les 
concede solo la graduación de tales y no 
la efectividad ó asimilación".

¿Para qué se ha de tener en cuenta na
da de lo que jamás ha ofrecido duda? Los 
oficiales graduados saben perfectamente 
que la ley de 29 de Diciembre ,solo les 
otorgó la graduación y sueldo y no la efec
tividad ó asimilación, y como sobre este 
concepto no han promovido ni precisan 
promover consulta ni reclamación alguna, 
creemos esas explicaciones innecesarias y 
no pertinentes al pleito que se ventila ,

El segundo fundamento de la referida 
Real orden dice asi: , _ ,

“Considerando que el artículo 17 de la 
ley de 31 de Diciembre último, al aumen
tar el sueldo del personal de oficiales lo 
hace solo y expresamente á los tenientes 
de navio, alféreces de navio y de fragata y 
sus asimilados, sin la más remota referen
cia á los* graduados, por lo que debe en
tenderse que el beneficio del sueldo de ofi
ciales que se otorgó á aquellos porla ley 
de 29 de Diciembre de 1903, fué solo por lo 
que se refiere al qae entonces disfrutaban, 
sin opción, mientras una nueva ley no lo re
conozca á las mejoras de que los mismos 
fueron ó sean objeto con posterioridad; 
S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo in
formado por esta Intendencia general, se 
servido denegar lo solicitado"...

Estas manifestaciones finales son la me-, 
jor prueba de como se fundamentan las 
disposiciones en la Marina, aun cuando de 
ellas resulten lesionados sagrados intere
ses.

Revélase en los fundamentos para la ne
gativa, un desconocimiento del origen de 
esas mismas graduaciones tan injustamen 
te combatidas en estos tiempos de mayor 
altruismo y libertad.

En efecto; el artículo 13 de la ley de pre
supuestos de 29 de Diciembre de 1903, no 
es otra cosa que un sencillo precepto res
taurador de anteriores leyes, en las cuales 
(y sólo en ellas), hay que buscar la inten
ción, el alcance y demás reservas menta
les que se quieran alegar para fijar la ex
tensión y límites que representan; y par
tiendo, como es razonable, de estos prin
cipios, se viene lógicamente en conoci
miento de que la negativa de referencia es
tá basada en la falta de un examen previo 
de la cuestión y de la que arranca el dere
cho á mejorar, que se solicita tan funda
damente.

Esas graduaciones de oficial tienen su 
génesis en antiguos y legales derechos de 
los condestables para obtener el empleo de 
Artillería é Infantería de Marina; habiendo 
nacido de la renuncia espontánea de los 
condestables al empleo efectivo de oficial 
á cambio de disfrutar el sueldo de tales 
empleos, aun con mayores ventajas que 
los efectivos, como justa y merecida com
pensación por la voluntaria cesión de ho
nores y gerarquías de orden más elevado. 
Esas graduaciones de oficial son hijas de 
antiguas leyes y organizaciones que perió
dica y sucesivamente se han venido suce
diendo sin intermitencias ni restricciones 
hasta época reciente en que se les arreba 
tó ab irato por incalificable omisión en el 
Reglamento orgánico vigente del año 1886, 
que abundando en anomalías y enormi
dades, han venido produciendo grandes 
perjuicios al personal del Cuerpo de Con
destables durante diez y siete años el cual 
ha sufrido con más que cristiana resigna
ción el más triste calvario.

¿Seguirán las penas, los sufrimientos y 
los desengaños?

lo con un pequeño esfuerzo y una buena vo
luntad común, habríamos de conseguir lo 
que no conseguiremos ni con la razón ni con 
el derecho, aunque nos lo reconozcan y pro
metan, porque en este país desdichado esta 
visto que sólo es atendido, “aunque la razón 
le falte", aquél que por su condición ó por su 
fuerza puede producir temor ó inspirar cui
dado.

Ya se ha visto: Nuestras gestiones legales, 
respetuosas y correctas, han sido soluciona
das al confeccionarse todos los presupuestos 
y especialmente los últimos de los liberales y 
ahora el de los conservadores, próximos á 
discutir, no con la rebaja del descuento que 
“solemnemente se nos prometió por el señor 
Moret“ á la sazón Jefe del Gobierno y del par
tido liberal "en la sesión del Congreso de los 
Diputados la tarde del 28 de Diciembre de 
1905“ (verdad que, á juzgar por los resultados 
debió ser solo una tomadura de pelo como 
consecuencia lógica, “aunque impropia de un 
Gobierno serio, puesto que era el de “inocen
tes" aquel día), sino con el escandaloso au
mento de las cédulas personales con que fui
mos recargados (aunque ahora quedó, se
gún parece, en suspenso); y hoy, entre otros 
recargos más ó menos directos que se nos 
vienen encima y otras exigencias y molestias 
que se nos imponen, con la amenaza de esa 
arcaiga y “transpintada" lucubración de la 
“prestación personal" con la que nuestros 
munícipcs pretenden solucionar conflictos de 
su hacienda mal administrada, y cuyas conse
cuencias nocivas sufriremos todos á su tiem
po, y los pasivos (que debiéramos figurar ex
ceptuados, pero que no lo somos) singular
mente.

Nada, pues, debemos de esperar de los 
hombres públicos que padecemos, y toda ges
tión armónica y de concordia pacifica con 
estas gentes tornadizas, será gastar lastimo
samente el tiempo en valde, porgue siempre 
obtendremos resultado igual; asi qué, si algo 
queremos, es necesario que “demostremos á 
los Poderes públicos que somos algo" y esto 
lo podemos demostrar “estando unidos", y 
por lograr esta unión, debemos todos, puesto 
que todos estamos interesados en ello, labo
rar. . . .

Confundiendo nuestra consideración y res
pectos á solicitar, é ignorando, ó habiendo ol
vidado, que “no suplicamos una merced" sino 
que “recabamos un derecho" sagrado y justo 
al pedir, porque “pedimos lo nuestro" que 
“nos fue arrebatado", parece ser como que se 
ríen de nosotros, tomando nuestras mociones 
é instancias á beneficio de inventario; y esto 
no es más sino que los hombres políticos, y 
los nó políticos también conocen nuestra des
unión, nos creen débiles y, como no nos temen, 
uos desprecian y les tenemos sin cuidado, 
no sea para seguir esprimiéndonos ó anular
nos; porqué no hay que dudarlo ya; si conti
mos así, nosotros seremos las únicas víctimas, 
pues acabarán por no pagarnos. ,

Y... basta por hoy: ya otra carlita seguire
mos este asunto, que aquí resultaría demasia
do extenso y molesto, por tanto, repitiéndose 
mientas de usted afectísimo compañero y ami 
go s. s. q. 1. b. 1. m.,

Manael Romerales Lozano.
23 de Julio 1907.

Remembranzas americanas

no termine, ínterin esas espadas no caigan 
rotas y los cañones salten en pedazos la 
humanidad marcha en la sombra, fuera 
del haz de luz del gran protector situado 
en el Cal vatio.

Pero... ¡triste es decirlo! Mientras sobre 
la tierra existan dos hombres en contacto, 
allí habrá lucha. ¡La paz no se encuentra 
en este reino...!

Waldo Andriule y Larregui.
Madrid 31 de Julio de 1907.

------------------------------------------------------ *

AL SEÑOR MINISTRO DE MARINA
Es de suponer que el señor ministro de 

Marina, tendrá ya conocimiento de algo 
anormal que há pasado en el crucero “Nu- 
mancia". , „

La determinación de castigos, máxime 
si revisten carácter colectivo, ha de ser 
muy fundada y procedente, sin que esto 
quiera decir que haya de prosperarla le
nidad y la transigencia.^

La firmeza en el mando, no está reñida 
con ser graciable en lo que se pueda, cas 
ligando sin cólera y con comedimiento en 
las palabras para no lastimar susceptibili
dades que nacen de la idea del honor, y 
que vale más que se mantengan exagera
das en lugar de amortiguarse por despre
ocupación, cosa que sería reveladora de la 
pérdida de un alto espíritu militar y del 
celo que debe tenerse en puntos de honor.

Nada más por hoy.

Yo he soñado una mujer blanca de piel, con 
los cabellos negros y los ojos tristes. Una 
bendición simboliza su cara. Una mirada suya 
vale más que cien coronas de rey, y en sus la
bios de minio tiembla un ansia callada y se 
plega un beso. La mujer de mi ensueño es be
lla como una puesta de Sol en alta mar.

Con fiebre de delirio la he hablado de amo
res y un gesto de desvío obtuvieron mis di
chos vehementes al mostrarle un afán tan pu 
ro como el beso de un niño.

Yo quiero conquistar el alma de esa Forma 
que no existe y atraerme su voluntad. Las co
sas ingrávidas tienen por alma el deseo de 
quien las idealiza. Su olvido me arrastraría 
a una noche sin término.

La niebla borrosa de un ensueño aventó la 
perplegidad de mi espirita. Alerta soy á cuan
to imagino durmiendo y en la figura que com
puse con sombras y misterios he puesto mi 
adoración toda.

Deseo no despertar de un sueño indefinido 
para dilatar las horas lentas que á su culto 
consagro.

Quisiera reinar en ella y que ella reinara en 
mí.“Súbditos de la misma soberanía seriamos 
de la vida felices pasajeros. Siento celos de 
su cariño, sin sospechas de agravio aunque 
se que en mis vigilias me guarda ausencia fiel. 
A nadie más que á mi puede que soy su crea
dor. Fuera de mi pensamiento vuelve su ser 
á la nada.

La visión de su cuerpo de virgen á través

ALGO SOBRE PASIVOS 
linas cartítas á “Z0ñiaswi“? ani dis

tinguido amago I>. José Muñoz 
fiacasiellas.

CARTA SEPTIMA 1’
Cuando el colectivismo y la agremiación 

constituyen la carácteristica de la época y tan 
palpablemente vemos los prácticos resultados 
de la solidaridad de las ciases y de los gre- 1 
míos si estos están unidos en una aspiración 
común y á su finalidad van compactos y de
cididos, no tiene perdón de Dios y... hasta cri
minal es, que la Clases Pasivas que, por su 
número, su independencia y su cultura, así 
como por la razón justa y sagrada que inte
gra el lema de su bandera deberían consti
tuir fuerza respetable, cuya acción habría de 
pesar y ser tenida en mucho, Sean atropella
das, vejadas y desposeídas en sus derechos 
sacratísimos é intangibles y en sus intereses 
injusta é indebidamente mermados, solo por
que la desilusión ó el descreimiento, el aban
dono ó la apatía, la indolencia egoísta ó el 
temor incomprensible y cobarde ’nos man
tenga desunidos y distanciados, cuando só-

1(1) Véase el núm. 696 correspondiente al 
día 30 de Julio.

¡TgHiBLE DESENGASTO!
Acostado en un catre, cubierto con fres

ca sábana de hilo y vajo el vaporoso mos
quitero, en torno del cual zumbaban mos
quitos y revoloteaban cucarachas, espera
ba cierta noche la visita de Morfeo.

El cuerpo, caldeado del día, se deleitaba 
con la frescura del “pai-pai“. Los“acasios“ 
en flor, que circundaban mi “bohío" satu
raban la atmósfera de gratísimos aromas. 
Todo contribuía á formar un ambiente 
adormecedor, narcotizante.

¡Tienen las noches tropicales misterio
sos encantos! ¡Noches en que todo parece 
envuelto en gasas de ilusión!...

La claridad macilenta del astro noctur
no se filtraba por entre las persianas de 
una ventana. Luz melancólica que pro
ducía en el aire de mi dormitorio miste
riosas aguas... Contemplándolas me dor 
mí con el sueño hermoso de un hombre 
feliz y honrado. Debía estar sonriente...

Soñé con la fraternidad universal, con 
ese día del grandioso jubileo de la paz en 
que las fronteras saltarán por los aires y 
las razas de todos los pueblos se fundirán 
en un abrazo... !Qué bienestar sentía vien
do arder los pabellones de los países, 
mientras se izaba la consoladora bandera 
de la patria única al son de los besos con 
que sellaban su fraternidad todos los hom
bres...!

Un estruendo infernal despertóme alar
mado, me senté en la cama y escudriñé 
con lá vista los recodos del cuarto.

Bien pronto oí un estampido que con
movió paredes y tierra. Con el espanto en 
el alma corrí á la calle... ¿qué ocurría? Bien 
pronto lo supe. ¡Una escuadra americana 
coménzaba el bombardeo de la plaza! (Era 
el 12 de Mayo del 98 en San Juan de Puer
to Rico.) .
- No me pude contener, y electrizado, fre
nético, lancé una carcajada estridente, ex
clamando: ¿esta es la fraternidad conque 
soñaba? ¡Dios mío si, sólo en sueños existe!

Después de tal ocurrencia me ha que
dado en el espíritu un recelo profundo de 
los sentimientos fraternales del hombre.

Mientras la humanidad tremole mil en-

de mis nostalgias.
Nuestro amor es impenetrable á las criatu

ras de carne y sus goces enigmáticos solo 
pueden comprenderlos los que son locos de 
pensar en imposibles quimeras.

Este mi secreto amor no morirá nunca por 
que vive conmigo, corazón adentro.

Alberto Caraba.

■ LO LEI ELE0T0801
líebei-es. ¿V derechos?

Toda obligación va acompañada siem
pre de su correspondiente derecho. Esto es 
indiscutible. El legislador lo establece, la 
moral lo ordena y la ley lo preceptúa; y, 
sin embargo... no es así. ¿Cómo se com
prende ésto? De un modo bien sencillo. 
España es, sin duda, uno de los países en . 
que más deberes se exigen á Jos ciudada
nos y en el que también se les conceden 
más derechos, á despecho de muchos que 
opinan lo contrario

Lo que acontece es que los primeros se 
qui,ere que les llevemos á la práctica cues
te lo que cueste, y los segundos se nos 
otorgan con gran dificultad, ó mo se nos 
otorgan nunca, ó si se hace no nóa que
dan ganas de volver á ejercitarlos en el 
resto de nuestros días.

No queremos discutir aquí si la reforma 
en la ley electoral es justa ó no, ó si es ó 
no útil y provechosa. Él que escribe estas 
líneas cree que toda ella junta no llena el 
objeto que en realidad debiera. Cada cual 
tiene su opinión particular sobre las cosas 
y el derecho de emitirla. Lo único que 
tratamos de demostrar es, como hemos 
dicho primeramente, que eso de los dere
chos unidos estrechamente á los deberes 
y en estricta armonía con los mismos, co
mo debe ser y suceder, es un mito en mu
chos cacos. ;

Nosotros conocemos varios sujetos que 
creyendo poderse amparar, más aún, no 
dudando el hallarse amparados por los 
derechos que les concede la tan cacareada 
y machacada i del sufragio universal ó 
del sufragio lih. e que ni.es libre ni es uni
versal, se han llegado al colegio electoral
á que han creído corresponder, dispuestos 
á emitir su voto. ¿Y con qué dirán ustedes 

_____  I que se han encontrado? Pues con que no 
señas distintas y el divorcio de los pueblos | tenían derecho á ejercitar su derecho. ¿Por
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qué ra¿ánt Parque no llevaron tanto y 
cuanto tiempo avecindados y empadrona
dos en aquel distrito y sin ese requisito no 
podían ejercitar con libertad el libre dere
cho del sufragio libre. Si la ley del sufra
gio es libre, si todos los ciudadanos pueden 
emitir libremente su voto, ¿qué requisitos 
pueden y deben exigírseles para el ejerci
cio del derecho que esta ley Ies concede, ó 
sea la emisión del voto? Creemos que sola
mente dos.

La mayoría de edad y el hallarse provis
tos del correspondiente documento identi- 
ficativo de personalidad, llamado cédula 
personal ó de vecindad,

En cuanto á que el votante tenga nece
sidad de hallarse incluso en el padrón ve
cinal tanto ó cuanto tiempo, lo conside
ramos como un disparate y vamos á decir 
porqué.

La población de Madrid en una gran 
parte es esencialmente flotante. Además el 
ensanche de la capital, sus diversas con
diciones de vitalidad, la elevación ó dis
minución de alquileres, de comestibles, 
las distancias que separan á unos barrios 
de otros y algunas circunstancias más, son 
causa de que exista un constante movi
miento en el vecindario, un flujo y reflujo 
de población que ni puede ni conviene á 
mucha parte de ella permanecer en cada 
distrito determinado número de años, de 
meses y á veces ni aun de días.

Esto sin contar Jos muchos destinos y 
cargos en que ocurren traslaciones fre
cuente de localidad, viajes continuados, 
todo lo cual sin embargo y á los efectos 
civiles, no impide y hasta requiere una re
sidencia oficial ó habitual, que lógicamen
te ha de convenir á los interesados que sea 
Madrid y la cual se hace constar en los pa
drones administrativos y en las cédulas 
personales. Esta circunstancia debiera bas
tar para tener derecho á emitir el voto que 
la ley del sufragio libremente concede á los 
ciudadanos. ¿Porqué á todos los que se en
cuentran en el caso que acabamos de citar 
se les ha de negar un derecho de que de 
ninguna manera debe privárseles y hoy se 
quiere hacer consistir en una obligación 
ineludible que la misma administración 
se encarga cuando llega el caso de impo- 

. sibilitar?
Como consecuencia de todo esto, opi

namos que antes de crear penalidades para 
los que no voten, lo cual implica otro atro
pello contra esa misma libertad convirtien- 

i do la ley libre del sufragio en ley obligato- 
doL, debiera haberse pensado en facilitar la 
•libre emisión del voto, sin trabas ni corta
pisas administrativas, endémicas, arraiga
das, proverbiales ya en nuestra patria y 
que todo lo hacen difícil, molesto y enojo
so y tornan perjudicial aquello que de otra 
suerte sería beneficioso. No es posible obli 
gar á un ciudadano á que ejecute un acto, 
para el cual se comienza por manifestarle 
que no tiene derecho; porque como digi- 
mos al principio y está taxativamente es
tablecido y confirmado por la ley, toda 
obligación, lleva siempre aparejado su co
rrespondiente derecho, desde la promulga
ción de las leyes romanas base del nuestro, 
hasta el día.'

Manuel P. Abela.

HbTmiirm
(Episodio de la guerra etvil.)
Un cuadro bello, delicioso y pintoresco 

presenta á la vista del espsetador en las 
frescas madrugadas de primavera un fron
doso valle, que teniendo su principio en 
la parte más baja de la antigua villa de 
Torre de Esteban Hambrau, se extiende 
hasta los montes de Alamin. A un kiló
metro de la población, á la derecha del 
camino, sobre un pequeño vallado, se le
vanta una fresca y lozana planta silvestre, 
rizada de infinidad de nudos debidos á la 
mano del pasajero.

En las mañanas en que el hombre acti
vo y laborioso emprende sus faenas y á la 
caída de la tarde, en que con su azada se 
dirige al hogar doméstico en busca del 
descanso y de las caricias de su familia, 
al pasar por este punto, haciendo la señal 
de la cruz unas veces, descubriéndose res
petuosamente otras y acercándose las más 
a la planta para formar un pequeño nudo 
eleva al cielo, á la par que sus ojos, sus 
fervorosas plegarias. Aquella planta fue 
regada por la sangre de una víctima de la 
guerra civil, y los nudos que la adornan 
representan las oraciones que los cami
nantes dirigen á Dios por su alma.

El reloj del pueblo sonaba magestuosa- 
mente las once de la noche del 24 de Mayo 
de 1838; densas nubes encapotaban la bó- 
beda celeste que luego se desvanecian 
para ser reemplazadas por otras al ímpetu 
del viento, dando á aquella noche de pri
mavera un aspecto miedoso.

Cubierto por un espeso zarzal, próximo 
á la planta que hemos descrito, se hallaba 
apostado un grupo de hombres, que des
cansando sobre sus armas, guardaban un 
silencio sepulcral. Dos centinelas comple
tamente cubiertos por el pesado capote, 
estaban colocados á pequeña distancia.

Algo extraordinario parecía que anun- 
ciábah semejantes preparativos; y así era 
en efecto.

La partida carlista mandada por el co
ronel Carrasco, se había posesionado de 
los montes de Alamin y mandó en dicho 
día por raciones para ella al mencionado 
pueblo de “La Torreu; creyendo no había 
fuerzas contrarias que lo impidiesen. Pero 
llegando antes de obscurecer una compa
ñía de tropa Isabelina, se apoderó de las 
raciones y las consumieron los soldados 
en el sitiojen que hemos visto estaban pa
rapetados.

El ladrido del perro de un hortelano 
anunciaba á los centinelas la próxima lle
gada de gente desconocida. Aun no ha
bían trascurrido veinte minutos, cuando 
el ruido motivado por las pisadas de tres 
caballos que marchaban en dirección ha
cia el pueblo, llegó á sus oidos de una 
manera tan perceptible que no dudaron 
estaban ya á corta distancia.

Un ¿quién vive? de uno de ellos se pro
nunció, y sus ecos en la oscuridad se per 
dieron, sin contestación alguna. La misma 
voz se repitió otra vez, percibiéndose con 
claridad las palabras de es gente enemiga, 
que uno de Jos caminantes pronunció en

vozbaja á sus compañeros; la detonació n 
de un fusil, á la que siguió otra, fue la se
ñal dada por los centinelas de que el ene
migo estaba próximo. Los de la embosca
da se mueven apresuradamente, echándo
se á la vez sus armas á la cara, pero bien 
pronto vienen á ocupar rus respectivos 
puestos al convencerse de que el enemigo 
había huido cobardemente. No obstante 
un quejido triste de ¡ag Dios mío! que sonó 
al mismo tiempo no percibió aquella tro
pa, ó de percibirle le despreció. ¡Tan acos
tumbrada estaba á presenciar casos más 
horriblesi

Antes del amanecer, los soldados se re
tiraron al pueblo, y á las seis de la maña
na, un campesino daba parte al alcalde 
de que un cadáver yacía tendido y revol
cado sobre su sangre en el vallado de la 
finca que perteneció al Secretario del 
Ayuntamiento, Serrano Capitán, y que 
hacía breve tiempo fué asesinado por el 
Carrasco.

El alcalde, acompañado del jefe de la 
tropa y de algunos vecinos, se personaron 
en dicho punto y reconocen con asombro 
que aquel cadáver era el del coronel car
lista Santiago Carrasco, tendido en la fin
ca del que cuatro años antes había sido 
su víctima (1)

Indignado por la tardanza de las racio
nes, que esperaba para su partida, salió 
en su busca acompañado de dos subalter
nos y encontró una inesperada, providen
cial y desgraciada muerte.

¡La Providencia no pudo ’ consentir que 
la sangre derramada por una inocente víc
tima, quedase impunel

En el mismo sitio brotó una lozona re
tama, cuyas ramificaciones sirven desde 
entonces para que los pasajeros señalen, 
con la formación de un nudo, e1 número 
de oraciones que por el alma de aquél di
rigen al Todopoderoso.

Esta es la historia de la planta que con 
tanto respeto se mira por el vecindario.

J. M. Gayeía Flores!

IHFORpeiOH DE j o ™
Interrogado un elevado personaje del 

Ministerio de Marina sobre ios sucesos de 
Casablanca manifestó que no tenía noticia 
oficial y que solo conocía el relato de ellos 
que hace la prensa.

En caso de acordarse que vaya algún 
buque español á Tánger se tiene por 
seguro que irá el “Infanta Isabel" ó el Do
ña María de Molina".

-..... —..... .«a» • ••Q e ■ -

La próxima temporada 
DEL REAL

En nuestro número del viernes último am
pliábamos algunos detalles que dimos referen
tes á la próxima temporada del teatro Real, 
adelantando noticias acerca de la compañía 
que en él ha de actuar y de los proyectos que 
tiene la nueva empresa.

Hoy, podemos asegurar á nuestros lectores 
que la lista de la compañía será definitiva
mente la siguiente:

Sopranos: Rosina Storchio, Giuseppina Bal- 
dassare, María Párelo, Paula Koralek, Elena 
Bianchini-Cappelli, Angélica Pandoífini, Bice 
Corsini, Camila Iksó y Riña GiachettL

Mezzo-sopranos: Armida Parsi-Pettimella, 
María De Musan y Ladislava Hotkowoka.

Tenores; Leónidas Robinoff, Giusscpe An- 
selmi, Giusscpe Acerbi y Luigi Colazza. Tam
bién se dan como seguros Ibós, Biel y Fazzi- 
ni. De Caruso no podemos decir nada en con
creto hasta que la empresa Cowied decida ó 
no retener tan eminente artista.

Barítonos: Mattio Battistini, Ruffo Tilta, Vit- 
torio Bronobara y Enrico Berriel.

Bajos: Francisco Navarrini y Antonio Vidal.
El maestro Filipo Brunetti será el que diri

girá esta notable compañía.
Otro día nos ocuparemos de los nuevos ar

tistas que conoceremos en el regio coliseo y 
publicaremos el repertorio y las óperas que 
han de estrenarse.

DESJE"SANTA
Mi querido Director: aquí me tiene usted 

perfectamente instalado aun cuando pro
visionalmente, ínterin me aviste con el 
dueño ó administrador del “Gran Hotel 
de París" “La Esperanza", (Sardinero) el 
cual me han recomendado con gran inte
rés amigos de esta.

En dicho Hotel, me aseguran que el tra
to y las habitaciones son de lo mejor y los 
precios los más económicos, porque el pro- 
pietarío se ha propuesto tener una escogi
da é igual clientela que nada eche de me
nos al dejar sus casas, obligados por la ne
cesidad de tomar baños de mar, ó por el 
placer de tomarlos y disfrutar de los en
cantos que esta simpática y hospitalaria 
población ofrece. "

Sin más por boy se repite suyo afectísi
mo amigo, "

AXiatar.

D!Áffl0"0FÍCIAr
REALES ORDENES

Infantería
Bajas.—El capitán D. Eduardo García Mo

lina.
Licencias.—Dos meses al capitán D. Alfonso 

Alvares de Toledo.
Caballería.

Destinos.—El comandante Don Saturnino 
Barca. /

Artillea-ía
Destinos.—El capitán D. Juan Mantilla la 

vuelta al servicio activo.

INFORMACIfiTmiTíCÁ
El ministro de la Gobernación ha des

mentido esta mañana las frases que un 
colega de la mañana asegura haber pro
nunciado el Sr. Lacierva tratando del ban
dolerismo en Andalucía.

Esta tarde á las cinco marchará el se- 
sor Dato y la Mesa del Congreso á San

Sebastián llevando á la sanción regia las 
últimas leyes aprobadas en Cortes.

El presidente del Consejo y el ministro 
de la Gobernación han visitado esta ma
ñana la Exposición de Industrias Madri
leñas.

Ambos se detuvieron en las instalacio
nes haciendo grandes elogios de los pro
ductos expuestos.

. El ministro de la Gobernación ha ma
nifestado que no se había recibido noti
cia oficial de los sucesos de Casablanca.

Euríia nuil y Saraülwios
3>e íniérés para la Clases é Indi

viduos de estos Institutos*
El libro que con el título de “Guía práctica" 

para el ascenso á Sargento por elección en 
los Cuerpos de la Guardia civil y Carabineros, 
han publicado los Oficiales de aralms Institu
tos D. Benito Pintado y D. Antonio Alcubilla, 
se ha empezado á repartir á los suscrítores, 
resultando una obra de verdadera utilidad 
por contener todas las materias que la Real 
Orden Circular- de 14 de Mayo último, exige 
para los exámenes que han de sufrir los que 
aspiren á ascender por tal sistema.

Los autores en su deseo de dar un libro 
práctico y de verdadera utilidad á las Clases 
de los Cuerpos á que pertenecen; tan pronto 
como se conozcan los programas, publicarán 
un folleto con las pequeñas diferencias de 
detalle que pudiera haber entre la extensión 
de ellos y la del libro, suponiendo que las 
haya, lo que no es probable por estar escrito 
con extricta sujeción á lo ordenado en la re
ferida R. O.

Precio de la 1.a parte, 1*25 pesetas; la 2.a, 2“75 
y la obra completa, 3’75 pesetas pagaderas en 
tres plazos si así lo desean.

Los pedidos, á los autores en las Direccio
nes respectivas ó á la Administración do este 
Diario.

(1) La finca á que aludimos y en la que 
tuvo lugar este dramático suceso, ha pasado 
en el dia á ser propiedad del autor de las pre
sentes líneas. .

««■6 g#®
EN ASTURIAS

El distinguido comandante de Marina 
de Gijón D. Jacobo Torón, requerido para 
que dé su opinión acerca del pensamiento 
de establecer en dicha población un Ob
servatorio meteorológico, lo ha expuesto 
en ios siguientes términos:

La idea de establecer una estación me
teorológica en la costa de la provincia de 
Asturias es excelente, y responde á ideales 
de progreso y humanidad, pero, si la no 
tabilísima iniciativa de D. Angel de la 
Viña ha de alcanzar el éxito que merece y 
obtener la protección de pueblo tan serio 
como el asturiano, creo que lo primero 
que debe hacerse es exponer ante todo y 
con la mayor claridad, el alcance de las 
ventajas que estos establecimientos pro
porcionan, á fin de que esto aliente por 
un lado el generoso espíritu de los que 
han de contribuir á la creación y sosteni
miento de la estación, y evite por otro, 
que la fantasía popular en materia de pre
visión de tiempo, incurra en exageracio
nes y optimismos y al final pueda juzgar 
como fracaso de sus locas esperanzas lo 
que puede y debe ser éxito liso'njero.

Creo, pues, oportuno decir, para conoci
miento de los que no lo sepan: Que la pre
visión del tiempo es posible solo dentro 
de corto plazo, porque los factores de que 
depende son muchos y variados y no se 
tiene conocimiento perfecto de todos ellos: 
Que el tiempo en una región determinada 
depende, no solamente de los elementos 
meteorológicos del lugar, sino del valor de 
esos mismos elementos en una zona más 
ó menos grande alrededor de la región 
considerada, y que conocer hoy el estado 
del tiempo en Gijón, es conocer poco y en 
general insuficiente para pronosticar el 
tiempo de mañana:

Que si por el contrario se conoce hoy en 
Asturias, no solo el tiempo local, sino la 
distribución de las presiones del aire, tem
peraturas, humedades, fuerza y dirección 
de los vientos, etc., etc., en la zona más ó 
menos extensa que la rodea, se tendrán 
datos que permitan pronosticar el tiempo 
probable para el día siguiente: Que esto es 
la realidad y lo demás es fantasía, que se 
sale del terreno de la Ciencia.

Para alcanzar, pues, lo que es realizable, 
se necesita una estación que recoja diaria
mente las observaciones de las repartidas 
convenientemente en la zona; las corrija, 
esto es las ponga al unísono para hacerlas 
comparables, las analice y saque de su 
conjunto lo que no pudo en manera algu
na deducirse en una estación aislada, por 
más ciencia que poseyera su director. Si, 
pues, hay en Mondizorroth una estación 
Central dirigida por persona competente 
que recibe observaciones de muchos pun
tos, y quiere Asturias contribuir al pronós
tico del tiempo en el Cantábrico, establéz
case una estación metereológica en Gijón, 
que observe diariamente y transmita por 
telégrafo sus observaciones á la central, y 
tendrá hecho lo que -lógicamente puede y 
debe hacer por el bien común y por el in
terés de marinos y pescadores. El proble
ma no es de difícil realización.

Con un barómetro “Fortín“, un termó
metro, un psyerómetro, un anemómetro 
con veleta, un pluviómetro, un evaporó- 
metro, termómetros de máxima y mínima, 
termómetros de radiación solar y terres
tre, un cuadro con formas de nubes de 
Hildebrandsson, media docena de libros 
escogidos, un cronómetro ó péndulo para 
lijar las horas de observación, respecto á 
meridiano determinado, y un observador 
cuidadoso que tenga determinados con 
exactitud los errores y constantes de cada 
instrumento, que observe con escrúpulos!- ■ 
dad, peleándose, como vulgarmente se di- ' 
ce, por la déc'ma de milimetro y á las ho
ras convenidas con el P. Orcolaga, y tele
grafíe á éste sus observaciones reducidas, 
podría organizarse una estación metereó- 
lógica de observación.

Si juzgase el P. Orcologa conveniente, 
traer la central á Gijón, por su situación 
más occidental, entonces tendría que tras
ladarse de Mendizorroth á esta el director 
con el material de la central, que supongo 
no se limitará á instrumentos de medida 
absoluta, sino que dispondrá también de 
aparatos registradores que permitan. al 
popular y distinguido vicario, seguir con 
la vista la variación continua de los ele
mentos meteorológicos locales. Si no fuese

posible la'traslación del material por per
tenecer estela otra provincia, habría que 
adquirirlo aquí. '

No tengo el gusto de conocer á D. Angel 
de la Viña, pero sí lo tengo en contestar á 
sus requerimientos, máxime cuando se tra
ta de un asunto de interés general para la 
Marina y para la provincia; y á mi vez, me 
ofrezco á dicho señor y á los asturianos 
para todo aquello en que crean puede ser
les de alguna utilidad la modesta coopera
ción que me permita prestar mi posición 
oficial en la provincia. '

Gran regalo»
Y ARMADA regalhu- 

rá á euantos lo deseen y prefle- 
raxt, pi*evio abono de la suscrip
ción de san aiu> (30 i>esetas), el 
ACUARIO MILITAR del corrien
te, franco de porte, en concepto 
del 30 por 1Ó6> del importe de di
cha suscripción.

Far o sHHXs
Uno de los hechos que. ponen más de re

salte el abandono que en nuestra patria 
sufre todo lo que al mar se refiere, es el 
deficiente alumbrado de las costas.

Muy repetidas veces han clamado y cla
man contra él las voces de autorizados 
técnicos; las de respetables corporaciones 
nacionales y extranjeras...;, y hasta con 
muda y terrible elocuencia, frecuentes ca
tástrofes que han dado á cierta parte de 
nuestro litoral el fúnebre título de “costa 
de la muerte", con que los extranjeros la 
conocen.

De esta negligencia, tan sólo á los go
biernos acusan muchos: nosotros, si he
mos de expresar nuestra modesta opinión, 
diremos que no ellos son los únicos res
ponsables. La tradicional apatía que ino
culada en el alma del pueblo español hace 
dificultosas y lentas sus iniciativas en to
dos los órdenes, auméntase considerable- 

■ mente, hasta el extremo de anularlas casi, 
tratándose de los asuntos marítimos, que 
por su mal, tan poco le interesan.

Oponer á este capitalísimo pecado la 
virtud de la constancia y ejercitándola sin 
desmayos llevar á la conciancia de nues
tra sociedad la redentora doctrina de su 
redención es el único medio que como 
eficaz está señalado.

Y hecha esta ligera digresión, volvamos 
al asunto que motiva estas líneas. Mucho 
se ha dicho sobre el escaso alcance lumi
noso é irregularidad en el funcionamiento 
de nuestros faros, señalando el peligro que 
esto ofrece á la navegación; pero existe 
otro mal que si por alguien ha sido seña
lado, no lo fué tanto, seguramente, como 
la importancia del caso lo requiere.

Siendo la costa occidental de la penín
sula ibérica la más avanzada del conti
nente europeo, ella ha de servir como lu
gar de recalada á los buques que del Atlán
tico se dirigen á los puertos del Medite
rráneo; y aún á veces del Norte.

Por desgracia en estos parajes son harto 
frecuentes las nieblas, y esto, unido á Jos 
bajos y corrientes (1) que allí existen—que 
si para los vapores de gran marcha son in
significantes, no así para los veleros—in
dican claramente la necesidad de buenos 
faros. Tan solo dos hay en regulares con
diciones: el de “Villano" en el NO de Ga
licia y el de “San Vicente" al S. de Portu
gal; pero aún éstos, á causa de su relativa 
elevación sobre el nivel del mar, resultan 
ineficaces en cuanto los horizontes se to
man por las nieblas ó los chubascos.

Parecerá paradógico lo que acabamos 
de exponer, más la práctica ha demostra
do que en las dichas circunstancias, mien
tras las luces situadas en los puntos altos 
no llegan á traslucirse, por potentes que 
sean, las colocadas cerca del nivel del mar 
se avistan bastante bien.

Y para probar nuestro aserto citaremos 
el hecho de que durante las nieblas en los 
canales ingleses, los faros flotantes arrían 
sus luces á la menor altura.

Recientemente navegando de trasporte 
en el vapor “Cabo Ortegal", fuimos nos
otros testigos presenciales de este fenóme
no, en una recalada á la ría de Vigo. Ce
rrado, casi, en niebla, se avistó la luz de 
cabo "Silleiro", á siete millas de distancia 
y avanzando á la vista de él no se logró 
ver la luz de "Cies", ni aún distanciados 
una sola milla de la isla. (Debemos ad
vertir que la luz de “Silleiro" se halla em
plazada á muy corta elevación sobre el 
mar y la de “Cies" en lo alto de aquella 
isla). Y nos refería nuestro ilustrado com
pañero, el capitán del “Ortegal", que no 
es la primera vez que esto le sucede.

Probada pues, la enorme ventaja que la 
colocación de las luces bajas constituye, 
es evidente que debe ser tenido en cuenta 
lo que acabamos de indicar.

Y nos consideraríamos inmensamente 
satisfechos con que ello fuera apoyado por 
alguno ó algunos de nuestros compañeros 
de ambas marinas, cuyos talentos y expe
riencias hacen mil veces más autorizadas 
sus palabras en defensa de intereses tan 
importantes, como los que á la seguridad 
de la navegación se refieren.

Luis R. La^o «le Lanzos.
(Capitán de la marina Mercante)

Para las damas.

EitaHfeuaMDmsa
La tez; embellecida con leclie de 

burra.- Jabón «le ceniza. — El 
cabello de los niños como toa
lla.— El desayuno. — Guerra al 
vello. — Majer pulida, mujer 
amada.
Ser bonita era la preocupación de la 

mujer romana; y así todas las mañanas 
perdía muchas horas ante el tocador, 
donde había un verdadero arsenal de lo- 
ones, pomadas, esencias, etc.

Tan pronto comosalía del lecho, la be
lla romana, sacudía el entorpecimiento

(1). Sabido es que en el cabo Finisterre re
calan dos bifurcaciones de la comente Ecua
torial.

del despertar lavándose el rostro con asm» 
clara, ablución útilísima que quitab-T i 
capa de leche y miga de pan con que 
brió el rostro la noche anterior, para con^ 
servar la frescura de la tez. Famosa es l 
fórmula de Popea, quien no viajaba sií 
llevar consigo una recua de cincuenta ha 
iras, cuya leche era empleada diariamen
te en los cuidados de su cabeza.

Después de la ablución de agua fresca y 
con objeto de conservar la finura atercio
pelada del cutis, la romana ungía sus me
jillas con una.ligera solución de “lomen- 
tum", hecha con mirra de Judea y trigo 
bueno, ó con ‘asype* de Atenas cuyo acei
te untoso se extraía del vellón de las ove
jas.

Si el cutis de la romana ofrecía pecas ¿ 
granitos, éstos eran extirpados con “alciJ 
mea" mezcla preciosa extraída de los 
dos de ciertas aves.

Hecho esto, se lavaba las manos con ja-, 
bón. El más estimado procedía-de la ¿alia 
y estaba hecho con grasa de cabrito y ce
niza de haya, perfumado con ‘“cinamoro". 
Antes de la conquista de las Galias, se usa! 
ban hierbas en lugar de jabón.

La romana frotaba después sus mano3 
para suavizarlas, con un poco de leche de 
hueras, y en seguida se enjugaba con una 
servilleta de lino; un refinamiento del lujo, 
romano, consistía en secasse con los sedo
sas cabellos de un niño.

Los cuidados impuestos por su coquete
ría eran infinitos. Empleaba un palillo de. 
marfil para limpiarse los. dedos y una finí
sima lámina de acero para la lengua; tam
bién se cepillaba cuidadosamente los dien
tes y hacía gárgaras con agua de rosas.

Para perfumar su atiento mascaba pas
tillas aromatizadas de mirto, hinojo ó 
lentisco.

Después se dirigía al baño, donde pasa
ba media hora; el agua era pura ó mezcla
da con un poco de salvado y poco perfu
mada, Una fricción con un cepillo metáli
co aceleraba la circulación de la sangre. 
Luego la hermosa se envolvía en su peina
dor y mientras una liberta, verdadera ar
tista en el arte de cuidar las manos, cor
taba sus uñas con una cuchilla muy fina, 
otras esclavas, atentas siempre á la más 
leve señal, traían el desayudo sobre una 
fuente de madera de limonero. El desayu
no consistía en higos frescos, pastel i tos de 
hojaldre, calientes, y vino de(Sétie) servi
do en una copa de oro y muy bueno como 
reconstituyente.

La coqueta, repuesta ya de la sana fati
ga del baño se, hacía depilar todas las 
partes de su cuerpo, que debían conser- 
vsae igualmente lisas y suaves. Luego fro
taba sus miembros con piedra pómez, pa
ra el rostro usaba una planta rugosa: el 
“dropax". Para las partes cercanas á los 
labios y á la nariz, empleaba diminutas 
pinzas.

Para el cabello usaba numerosos men
jurjes, entre los cuales prefería la médula 
de ciervo y la grasa de oso.

Las velocidades marHimas.
Hace veinte años la velocidad de los trasat

lánticos no llegaba ni á la mitad de la que al
canzan hoy los buques modernos, y coma á 
un ligero aumento de velocidad corresponde 
un gasto considerable, los dispendios de las 
Compañías de navegación han aumentado en 
proporciones enormes.

Para fijar las ideas pongamos un ejemplo: 
Un trasatlántico, haciendo el servicio de Ar
gelia á Marsella y recíprocamente cuesta fran
cos mensuales 26.797 para una velocidad de 
10 millas; 55.104 para 15 millas y 92.305 para 
18 millas. Un andar de 3 millas más elevaríaá 
37.201 francos mensuales.

Hay que advertir que para 10 millas, cuatro 
cámaras de calderas bastan, mientras que si el 
buque ha de marchar á 18 millas necesita 36 
horas. En el primer caso necesita 10 hombres; 
en en el segundo 77 fogoneros, paleros y ma
quinistas deben atender al servicio.

Hace algunos años el vapor “Labrador" ha
cia la travesía del Havre á Nueva York á razón 
de 11'70 millas; hoy el moderno “Lorraine" la 
verifica á 20 millas. Una travesía del “Labra
dor" costaba 180.000 francos contra 472.270 
que cuesta hoy la de un buque moderno.

El mismo viaje efectuado por el «Provenza" 
que lleva 250 maquinistas y fogoneros en nn 
efectivo de 360 hombres, cuesta 544.000 fran
cos y como se gana por término medio una 
milla, esa milla cuesta 71.500 francos.—X.

Alrededor del Mundo trae en su número del 
miércoles profusión de artículos, entre los 
cuales citaremos los siguientes, casi todos 
ilustrados:

“La conquista de un trono“ (El día amargo 
de la Orleans).—“El camping y sus ventajas" 
(Otro deporte á la moda).—¿Como veremos 
á los seres de Marte“.=“El hidalgo bandido y 
gigante".—Carteros de la Edad Media".—Por
qué hablan tanto las mujeres (Lo que dice la 
Ciencia).—El viaje fantástico de un dique.— 
«Los rayos X en las aduanas».—«La ciencia y 
el amor (Los rasgos que hacen enamorarse). 
—“Ladrones de playa".—“En los días de la 
navegación aérea" (Lo que dicen los jefes de 
Gobierno).—La aristocracia más rica".—Has
ta dónde suben las cometas.—Las picaduras 
de las víboras".

Además contiene las acostumbradas seccio
nes de Averiguador Universal, Preguntas y 
Respuestas, Recetas y Recreos, etc., y ia 5/ en
trega encuadernable de la interesantísima no 
vela, como todas las que publica, Charos el 
Egipcio, escrita por el autor de El Doctor Ni- 
kola, y tan notable como esta obra.

Prerio: 20 céntimos número.—2,50 pesetas 
suscripción trimestre.—Paseo del Prado 38, 
Madrid.

La Gaceta.
Presidencia del Consejo de ministros.—Real 

decreto resolutorio de un conflicto surgido 
entre los ministerios de Hacienda y de Fo
mento sobre exclusión del Catálogo He mon
tes de la provincia de Málaga del titulado 
Monte del Duque.

Ministerio de Graciay Justicia.—Real orden 
disponiendo que por el Juzgado que corres
ponda se practique la información necesaria 
para la rehabilitación del titulo de Marqués 
de Negrón á favor de D. Salvador Hidalgo 
Pardo de Figueroa.

Ministerio de la Gobernación.—Real orden 
disponiendo que las resoluciones que recai
gan en expedientes por faltas graves imputa
bles á los empleados del Cuerpo de Correos 
se comuniquen á las Administraciones princi
pales y Estafetas.

M.C.D. 2022
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Las agencias internacionales señalan 

14 del mes próximo para la entrevista en 
Friedrichsplatz del rey Eduardo de Ingla
terra y del Emperador Guillermo de Ale
mania.

Para entonces habrá terminado sus ta
reas la Conferencia internacional de La 
Haya y empezará á despejarse el horizon
te político, pero ¿es que se presume que la 
entrevista de esos soberanos puede afectar 
al desenlace de' las incógnitas que están 
pendientes de solución en el tablero de la 
diplomacia europea?

Todo está dicho y todo está hablado ya 
en orden á la marcha de los negocios de 
interés europeo. Lo que en La Haya no 
haya sido planteado, no es de presumir 
que lo vayan á abordar esos dos jefes de 
Estado de las naciones más poderosas del 
antiguo continente.

Hay un punto de mayor interés que tal 
vez sea el que atraiga la atención del rey 
de Inglaterra y del emperador de Alema
nia; y ese punto es la situación anormal, 
extraordinaria, imposible en que se en
cuentra el Zar.

Rusia no puede continuar en la forma 
en que hoy se encuentra, en plena anar
quía política, sin entrar en las corrientes 
de la organización constitucional únicas 
que puede darle la paz anhelada.

El Emperador Guillermo tiene interés 
vivísimo en que el Zzar pueda resolver los 
graves y magnos problemas de la política 
interior de Rusia, conservando sus presti
gios personales y su autoridad; y el Rey 
Eduardo desea armonizar esas aspiracio
nes con la franca evolución de las ideas 
Imperantes en Rusia que señalan el ocaso 
definitivo del despotismo tradicional.

El Zar no puede apreciar por sí mismo 
la realidad de las cosas, y en esa entrevis
ta del Ring y del Kaiser, quizá se estudien 
los medios de que Rusia pueda, con bene
ficio del Zar y del pueblo, entrar definiti
va y seguramente en el camino de los des
envolvimientos de una política de con
fianza, de libertades constitucionales y de 
verdadera renovación.

Pero acaso, las conjeturas y las impre
siones de los corresponsales van más allá 
de la realidad y pueda ocurrir que la en
trevista de Eduardo VII y de Guillermo II 
en Friedrichsplatz no tenga ni siquiera 
carácter político, dado que es caso inevi
table en el curso de las excursiones vera
niegas de ambos soberanos, que no tienen, 
ciertamente, por qué buscarse, pero tam
poco por qué eludirse.

Sea cómo quiera, y considerando que 
Alemania é Inglatera están en pugna en 
todás las cuestiones de política internacio
nal, no puede menos de llamar la atención 
esa entrevista entre dos monarcas que 
ejercen hoy por distinto estilo la supre
macía política mundial.

Desde San Sebastián
Llegada del Rey

San Sebastián 30 de Julio.
Procedente de Santander, y á las siete 

de la mañana, ha fondeado el “Giralda14, 
que conduce á Su Majestad.

La excursión & Vitoria.
Dícese que está ya organizada para el 

día 4 del próximo mes; que D. Alfonso y 
las reinas doña Victoria y doña Cristina 
harán el viaje en tren especial, acompa
ñados del ministro de Estado y del alto 
Íiersonal palatino: que inaugurarán el Asi- 
o de Nuestra Señora y colocarán la pri

mera piedra de la futura Catedral, y que 
asistirán después á la recepción en el 
Ayuntamiento.

Añádese que las reales personas asisti
rán también á las corridas de toros, regre
sando á San Sebastián á las siete de la 
tarde.

De berruecos
Un telegrama de Lallamargnia dice que 

después del combate del día 24 el Pachá 
Ayd el Pahman pidió refuerzos á los Be- 
ninassen para continuar la ofensiva con
tra el pretendiente.

Los leales tuvieron en la lucha 24 heri
dos, 17 de ellos gráves.

Noticias procedentes de Tánger dicen 
que Mac-Lean ha intentado escapar de su 
prisión aprovechando para darse á la fuga

í una cacería á la que había manifestado 
¡ su deseo de asistir; pero le fracasaron los 
Í" danés, pues los raisuiistas lograron echar

e la mano á tiempo impidiendo que lle
vara á cabo sus propósitos.

El Raisuli, indignado con esta conducta, 
á la que parece que calificó de traición, 
ha dado órdenes muy severas para que se 
ejerza estrechísima vigilancia sobre su 
presa.

El malogrado fugitivo ha sido encerrado 
en una tienda de campaña, donde perma
nece incomunicado, sin poder escribir ni 
hablar, pues hasta lá han dejado sin 
criado. ,

. Dicen que una irehalla sherifiana, pro
cedente de El Ksar, avanza hacía el sitio 
donde refieren que se ha refugiado el Rai
suli.

—El Daily Telegraph publica un despa
cho de Tánger diciendo que la kabila de 
los Savalier, cerca y amenaza saquear á la 
población de Sufre.

Corre el rumor de que gran agitación 
rema en el distrito de Garb.

j Mil doscientos hombres, mandados por 
- el sherif Merami, han llegado á Alcázar 
í Kebir, procedentes de Fez.

: Cxiranjero.
Expedición al Polo Sur.

í El lunes próximo saldrá del Támesis al 
mando del capitán Shockleton, una expedi
ción marítima que se dirigirá en demanda del

i Polo Sur.
Los expedicionarios utilizarán un, buque • 

construido exprofeso, llamado el Nemrod.
■ La primera etapa de su viaje terminará en 

Libbelton (Nueva Zelanda).
- Desde allí, y siempre á bordo de dicho bu
’ que, intentaran Shockleton y sus compañeros 

ganar la inexplorada tierra del rey Eduardo.
r Una vez desembarcados en ella establecerán 

una base de operaciones, y prepaiarán al 
Nemrod para que resista, sin sufrir averías, la

• invernada.
■ Así que lo tengan hecho saldrán en automó

vil en busca del Polo Sur.
' El vehículo ha sido construido por una fá- 
¡ brica escocesa, que le ha dado forma espe

cial, y la resistencia necesaria para que pue
da soportar sin daño en mecanismo, las tre- 

' mendas temperaturas antárticas.
' Llevan los arrojados expedicionarios: ade

más de un completo equipo de víveres, car
bón, tiendas de campaña, utensilios é instru
mentos, veinticuatro peí ros y doce caballos 
siberianos.

■ Esperan estar de vuelta en Londres á fines 
de Febrero de 1909.

Tentado aviso-japonés
•í Ha sido firmado el nuevo tratado de comeí^ 

cio ruso-japonés y la convención de pesca.
The Times dice que el nuevo acuerdo ruso- 

nipón consta de cinco partes.
j La priinera se relaciona con las cuestiones 

políticas del Extremo Oriente
. Establece el statu quo, y contiene una cláu

sula por la cual Rusia Se compromete á respe
tar, la integridad de la China, y acepta la polí-

: tica que siguen los japoneses en Corea.
t La parte segunda trata de la reglamentación
i de la pesca en el Norte del Pacifico.

La tercera, de la navegación por el rio Lun-
; gazi.
? La cuarta, de los ferrocarriles manchuria- 

nos.
La quinta se refiere á la convención comer

cial.
i Catástrofe en Nueva York.

Un enorme edificio de seis pisos, habitado 
; en su mayor parte por familias italianas, fué 

ayer destruido por el fue^o en Nueva York, 
1 ocasionando numerosas víctimas.
■ El fuego^comenzó muy de mañana, cuando 
‘ la mayoría de los vecinos, no obstante ser 
i obreros, no sé habían levantado aún.

Las llamas ganaron las escaleras, é hicieron 
í que se desplomasen los techos cuadrados.

Muchas personas, aterradas, se arrojaron 
’ por las ventanas de los pisos más altos, ma- 
i tándose.
; Llegaron los bomberos con bombas de ex
' tinción y aparatos de salvamento; pero su 

intervención no pudo evitar que la catástro- 
| fe revistiese caracteres de verdadera heca- 
f tombe.
t La casa hundióse, aplastando unos pisos á 
’ otros, y quedó convertida en un montón de 
? escombros que ardían, coronándose de un 
< humo acre y espesísimo.
I A la hora en que eran expedidos estos des
; pachos, sabíase que había veinte muertos, en- 
í tre estrellados, carbonizados y aplastados.
i Treinta vecinos de la casa habían sido cura-
5 dos en la Casa de Socarro del barrio.
' El edificio pertenecía á uno de los más po- 
: pulosos distritos del Este de Nueva York.

Rusia en el Ráltico
' Por ios trabajos que el año anterior y el 

presente han practicado los marinos de la es

cuadra rusa en la isla Aland y quo tanto se 
han comentado en Escandinavia, se afirma el 

¡convencimiento de que el Gobierno trata de 
establecer en dicha isla su base naval en el 
Báltico para el porvenir, por considerar in
suficiente la base finlandesa.

La isla Aland está separada de la Escandi
navia por el canal, á distancia de unos cin
cuenta kilómetros.

DESDE ^RAMJUEZ
Para solemnizar la fiesta del patrón del 

Arma de Caballería, se organizaron feste
jos por el regimiento de Lusitania, los cua
les resultaron lucidísimos, habiendo con
quistado los premios en las carreras de 
cintas los sargentos Síes. García, Jurado, 
Leal, López y Moscodo nuestro buen 
amigo.

Los festejos y los regalos fueron debidos 
á las iniciativas del señor duque de Te- 
tuán, jefe accidental del regimiento y dis
tinguida oficialidad del mismo.

. ... .................. .. —fWKMKHP» «v

¿Crimen descubierto?
Una mujer llamada Antonia Fernández, 

fué asistida el día 28 de Junio en la Casa 
de Socorro del distrito de la Latina de va
rias lesiones en distintas partes del cuer
po, que, según manifestó, se las había cau
sado al caerse en la calle de Toledo riñen
do con otra mujer en la puerta de un ci
nematógrafo.

El juez de la Latina consideró que ha
bía algo extraño en las manifestaciones de 
Antonia, y ordenó á la Policía que se com
probaran todos sus extremos.

Cuando el sumario se encontraba en este 
estado falleció la mujer á consecuencia de 
las heridas.

El comisario general de Policía Sr. Mi
llón Astray dispuso la práctica de varias 
diligencias, §que dieron por resultado ave
riguar que Antonia recibía con frecuencia 
la visita de un sujeto, el cual había soste
nido con ella un altercado, propinándola 
una regular paliza y causándola las lesio
nes que la produjeron la muerte.

Verificado un registro en el domicilio de 
la difunta, se halló la papeleta de empeño 
de una capa en la que aparecía la opera
ción á nombre de M. M.

Este detalle sirvió á la Policía para sa
ber el nombre del sujeto, que se llamaba 
Miguel Monserrat, de oficio peluquero.

Se supo también que el referido sujeto 
abandonó Madrid en los días de la muerte 
de Antonia, trasladándose definitivamente 
á Aranjuez.

El Sr. Millón Astray dispuso que dos 
inspectores de policía marcharan á dicha 
localidad para proceder á la captura de 
Monserrat.

Ayer se cumplimentaron las órdenes, 
siendo trasladado el detenido á Madrid.

Según parece Miguel ha confesado que, 
encontrándose en el puente de Segovia 
discutiendo con Antonia, la pegó algunos 
golpes con la mano, pero sin que creyera 
pudieran causarla mucho daño.

Miguel Monserrat ha ingresado en lacár- 
cel, á disposición del Juzgado que instru
ye el sumario.

INCENDIO EN. TETUÁN
En el próximo pueblo de Tetuán se pro

dujo anteayer violento incendio, que des
truyó la mayor parte de las existencias de 
un almacén de trapos allí establecido y un 
edificio medianero.

Se inició el fuego en un patio, y en po
cos momentos propagóse á todo el edificio, 
tomando extraordinarias proporciones por 
la escasez de agua con que se luchaba para 
combatirlo.

En los primeros instantes acudieron al 
lugar del suceso el alcalde de Tetuán, el 
comandante del puesto de la Guardia civil 
con la fuerza á sus órdenes, el personal de 
vigilancia de la inspección de los Cuatro 
Caminos y todo el vecindario del pueblo.

Represión del contrabando.
‘ Por Real orden del ministerio de Ha
: cienda se ha dispuesto con carácter ge
: neralf
= l.° Que los delegados de Hacienda tie-
¡ nen el derecho y aun la obligación, en su 
. caso, de ordenar que sean detenidos los 

Íiresuntos reos de delitos definidos en la 
ey de 3 de Septiembre de 1904; debiendo 

hacer valer su autoridad cuando los jefes

( de cárceles ó depósitos se nieguen ó reci- ¡ 
. bir á los que con objeto de sus órdenes dt ‘
I detención. ;

2* Que esta detención no puede pro- , 
longarse por más de veinlicuatro horas i 
en cuyo plazo procurarán los delegados í 
reunir la Junta administrativa al efecto | 
de pasar al Juzgado los antecedentes con í 
tiempo suficiente para que no se ínterrum- ' 
pa el aseguramiento de la persona del de
tenido, y

3.° Que si por las circunstancias del 
casa no pudiere reunirse la Junta en el 
indicado plazo de veinticuatro horas, de
berá requerirse el auxilio de la autoridad 
judicial, formulando el abogado del Esta
do la correspondiente denuncia.

RIÑA’ SANGRENTÉ
En una taberna establecida en la plaza 

delDosde Mayo se encontraron anteanoche 
dos obreros estuquistas llamados Manuel 
Cuesta Rodríguez, de veintiocho años, sol
tero, y Enrique Alonso Sánchez, de treinta.

Después de apurar algunas copas se pu
sieron á discutir sobre cuestiones de ofi
cio, saliendo juntos de la taberna.

Los dos compañeros continuaron pa
seando hacia la calle de la Beneficencia, 
donde la conversación subió de punto, 
cambiándose en agria disputa.

Exasperado Enrique, sacó del bolsillo 
un (cortaplumas, acometiendo con furia á 
Cuesta, dándole repetidos golpes.

Cuesta cayó al suelo bañado en sangre, 
mientras el agresor se dió á la fuga.

Enrique Alonso fué perseguido por al
gunos transeúntes, siendo detenido á los 
pocos momentos.

EL SANTUARIO 01 LOÍOU
En la jurisdicción de Azpeitiay provin

cia de Guipúzcoa, se eleva uno de los san
tuarios más célebres y ricos de España. El 
edificio que nos recuerda el solar de la fa
milia de San Ignacio se debe á la reina 
doña María Ana de Austria, madre de Car
los II, previa compra del terreno al mar
qués de Alcañices y en 19 de Febrero de 
1682 se dió por concluido el edificio. Se 
quiso dotarle de privilegios iguales á los 
del Escorial y después se entregó á la 
Compañía de Jesús, encargándose Ja traza 
al célebre arquitecto Fontana.

Tiene la fachada principal 524 pies y las 
laterales 210 cada una, afectando la cons
trucción, según se dice, la forma de un 
águila. El área es de 122.000 pies, y la par
te más notable del edificio es la iglesia, ro
tonda de 131 pies de diámetro. El de la 
cúpula es de 75 pies. Se nota en el edificio 
verdadera profusión de hermosos mármo
les y se ha querido conservar la habita
ción que recuerda el solar de la familia de 
Loyola. Había tres altares de plata, cons
truidos por Daniel Gutiérrez. En la habi
tación en que San Ignacio, después de ha
ber sido herido en el sitio de Pamplona 
por los franceses, pidió libros de caballe
ría que no se le pudieron dar, y mediante 

. la lectura de vidas de santos, determinó 
cambiar la dirección de la suya.

;í Extinguida la compañía de Jesús se de
dicó el edificio á Museos y Archivos de la 

l provincia de Guipúzcoa, pero después vol- 
; vió á poder de los jesuítas. Después de 
■ todo, aun en aquellas épocas tuvo mejor 

suerte que el edificio de la compañía de 
: Jesús en Méjico, que fué destinado á tea
: tro.
> No ha muchos años que en la hermosa 
* fábrica de Loyola que muchos han llama- 
í do la maravilla de Guipúzcoa se celebró la 
| elección de general, habiendo ésta recaído 
1 en el padre Luis Martín después de siglos 

en que ningún español había desempeña
do este cargo.

( Respecto al paisaje que rodea el santua- 
l rio dice un escritor: “Las montañas de 
> aquel valle, las arboledas y casas que por 
« todos lados se ofrecen, el Uzola con sus
I

frondosas riberas y el santuario, imponen
te objeto que á esta escena preside, forman 
un diosama no menos grandioso que pin
toresco, digno por cierto de una minucio
sa descripción". La circunstancia de ser 
muy visitada esta provincia ha dado á co
nocer á muchas personas uno de los más 
soberbios edificios.de la región.

A. BALBIN.

ASOMOS BARATURA

-

El reloj cuyo cliché estampamos, ofrecs 
particularidades dignas de ser apreciadas poc 
el público.

De sólida construcción, es el más fuerte co
nocido hasta el día.

De acero azulado, con esfera fantasía de 
rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
en todas posiciones igual que los de pared, 
escape Roskopff y cuerda de salto, la casé 
Thierry entrega su reloj al juicio de la opi
nión, segura de que ha pe favorecerla pidien
do la presente marca.

El precio es asombroso, duda la novedad 
que hoy anunciamos.

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderass en cinco 
plazos. ,

Los pedidos,, á D. Luis Thierry, Fueaca- 
rral, 59, Madrid. ,

Gran relojería de parís.

Espectáculos para hoy.
TEATRO MARTIN.-Santa Brígida, 3.—Gran 

cinematógrafo.—Interesantes y nuevas pelí
culas.—Notable varietés en todas las seccio- 
nes.=Desde las seis de la tarde.

ZARZUELA.—A las nueve.—(sección senci
lla).—¡Lagarto! ¡¡Lagarto! -(sencilla) También 
la gente del pueblo...—El perfil de Catalina.— 
(doble) La Condesa X (reprise).

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jepóni- 
ma, 8).—Estreno de bellísimas películas.—Les 
Gitis,. excéntricos grotescos.- The Crothers 
Williot, malabaristas.—Todos los días, desde 
las cinco de la tarde, y los festivos, desde las 
cuatro.

PARQUE ZOOLOGICO DEL RETIRO.—Gran 
colección de fieras. Exposición diaria de ma
ñana á anochecido.

NOVEDADES.—(Cinematógrafo).-Sangre gi
tana ¡gran éxito!—Rafael Arcos.—Carmen Díaz 
y Enrique Sanchis (bailes españoles.

RECREO SALAMANCA.=(Ayala 1).-Abier
to todos los días.—Cinematógrafo.—Patines.. 
Conciertos por la banda de Ingenieros.—Los
jueves tómbola con regalo p¡ 
ños.—Los martes carreras d<

iara todos los ni- 
le cintas con pati-

nes en la pista más espasiosa de Madrid-—Mo
da, miércoles y sábados.
^CIRCO AMERICANO (antiguos Jardides del 
Retiro).—Secciones de siete á las 11 y media 
de la noche.—Los Hernández.—Aragón.—Paúl 
Teodora.—Brothers Fluís.— Tonino y Tonet.

Cinematógrafo, películas de gran novedad.
PALACIO DE PROYECCIONES.—(Fuenca- 

rral 125).—Secciones todos los días de cinco á 
doce, exhibición de las más grandes noveda
des, dos series diferentes La fiesta de la Jota, 

Sucursal Alcalá 105, bonitos programas.
EL POLO NORTE.—Cinematógrafo al aire 

libre, conciertos musicales, restaurant y cer
vecería.—Todos los días, dos sesiones, á las 
ocho y media y á las diez y media de la no
che.—Entrada general, 20 céntimos; preferen
cia, 30.

ROMEA.—Secciones de siete á doce; domin
gos y días festivos desde las cinco.—Interesan 
tes programas de películas de última nove
dad.—Números complementarios: Les Tafa- 
nos y Dicka and Moina, grandes éxitos.

CINEMATOGRAFO DEL PARQUE DEL RE
TIRO. (Al lado de la Vaquería, junto á la casa 
del Pobre).—Cuarteto acompañado de piano- 
Grandes y variadas sesiones de cinco á ocho 
de la tarde.

COLISEO DE NO\TCIADO-(Ancha 59). Nue
vas é interesantes películas.—Estreno dos ve
ces por semana.—El concertista Saldac.—Los 
sin rival hermanos Palacios.—Debut de Co- 
quelin.—Sesiones desde las seis de la tarde á. 
doce de la noche.—Los festivos desde las 

¡ cinco.

Imp.del Fomento Naval. San Bernardo 19-
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.¡aimo, donde vi á lo lejos á don Lope de Ve- 
lasco, que le estaba esperando.

Esoondíme donde sin ser visto pudiese 
observar á loe dos, y vi que se juntaron, y que 

" un momento después comenzaron á reñir.
Duró mucho la pendencia, peleando uno 

y otro con mucha destreza y con igual valor; 
pero al fin se declaro la victoria por don Lope, 
quien de una estocada pasó de parte á parte á 
mi amo, dejándole tendido en tierra, y huyen
do muy satisfecho de haberse vengado.

Corrí acelerado ¡á don Matías; hállele sin 
sentido y casi muerto; ‘espectáculo que me 
enterneció tanto, que no pude menos de echar 
á llorar por ver una muerte para la cuál, sin 
pensarlo, había yo servido Jde (instrumento. 
'Sn medio de esto y de mi justo sentimiento, 
no dejé de pensar en hacer lo que me impor
taba. Volvime al punto á casa sin hablar pa
labra á nadie.

Hice mi hatillo, en el que por inadvertencia 
metí también algunas cosas de mi amo, y lue
go que lo llevé á casa del barbero donde tenía 
guardado el vestido de que usaba en mis aven
turas, exparcí la voz deja desgracia que había 
sucedido, siendo yo testigo de ella.

Contela á quien me la quiso oir, pero sobre • 
todo fui á contársela á Rodriguea. Este, menos 
afligido que solícito en tomarlas providencias 
oportunas, juntó á ‘todos 'los feriados de don
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Matías, mandóles que le siguiesen, y fuimos 
todos al lugar de la pelea.

Levantamos á don Matías, que áun respi
raba; llevárnosle á casa, y al cabo de tres horas 
murió. Tal fué el trágico fin del señor don 
Matías de Silva, mi amo, por el imprudente 
gusto de leer papeles’amorosos fingidos por él.
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quejas, y te confesaré que también te he teni
do presente. Luego que ¡-supe la desgracia de 
don Matías, me ocurrió un pensamiento, que 
acaso no te desagradará.

Días há que oí decir á mi ama que se ale
graría de encontrar un mozo que supiese de 
cuentas y gobierno de una casa para ser su 
mayordomo, y llevase razón del dinero que se 
le entregara para el gasto de esta.

Inmediatamente puse losgojos en tu señoría, 
pareciéndome que serías el más apropositó 
para este empleo. También me parece á mí, 
respondí yo, que le desempeñaría á las mil 
maravillas- He leícto las « Economías de Aris
tóteles,» y por lo que toca á llevar una cuenta, 
ese ha sido siempre mi fuerte.

Pero, hija mía, añadí, una sola dificultad 
me impide entrar á servir á Arsenia. ¿Qué di
ficultad? replicó Laura. He jurado, repuse, no 
servir jamás á gente común, y lo peor es que 
lo {juré por la laguna Estigia. Si el mismo 
Júpiter no se atrevió á violar este juramento, 
mira tú cuánto deberá ¡respetarle un pobre 
criado.

¿A quién llamas tú gente común? replicó 
Laura, con mucho despego. ¿Por quiénes tienes 
tú á las comediantas? ¿parécete ¡que son por 
ahí algunas abogadillas ó algunas procurado
ras? Sábete, amigo mío, que las comediantas 
son nobles ,' "nobles, por los enlaces qu«s
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Todos esos billetes, dijo¡á mi amo mirándole 

con semblante airado, son enteramente falsos, 
etn particular el de doña Clara de Mendoza, de 
que tanta ostentación hacéis. No hay en Es
paña señorita más recatada y honesta que ella.

Dos años há que la obsequia un caballero 
que no os cede en nacimiento ^ni en prendas 
personales, y apenas ha podido conseguir de 
ella los más inocentes favores, siendo así que 
se puede lisonjear de que, si fuera capaz de 
conceder alguno, á ningún otro sino á él se 
los concedería.

Y ¿quién os dice lo contrario? replicó raí 
amo en tono burlón. Yo no me aparto deque 
es una señorita muy honestan también yo soy 
muy honesto caballerato; con que debeis creer 
que nada pasaría que no fuese honestísimo. 
jOh! eso ya pasa de raya, interrumpió don 
Lope.

Dejémonos de chanzas: vos sois un impostor, 
y jamás doña Clara os dió cita para de noche: 
no puedo tolerar que manchéis su reputación.
Y diciendo estas palabras, miró con arrogan
cia á los concurrentes, y se retiró con aire que 
anunciaba las malas consecuencias que podría 
tener aquel negocio.

Mi amo, que tenía bastante valor para un 
señor de su carácter, hizo poco caso de las 
amenazas de don Lope. ¡Gran tonto! exclamó 
dando una carcajada. Los caballeros andantes 
sólo defendían la «sin par hermosura» de sus
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SE REALIZAN BUENOS NEGOCIOS

10 BEBE TOAR l-H NIIGOR D^P^-HO

Linea de Cuba y Méjico
El día 17 de Agosto saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, e] vapor “Alfonso XHE 

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo er? 
Habana al vapor de la línea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Santo 
Domingo.

Línea <ie IVew-York, Cuba y Méjico
El día 26 de Agosto saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Montserratu direc~ 

lamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Unidos, li
torales Cuba-é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana»

Línea de Venexuela-Colonebia
El día 11 de Agosto saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor “Manuel Calvo“ directa

mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billete» 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Pnertc- 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y Sar. Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba
na. También carga para Maracaibo, Carúpanó, Coro y Curoaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curasao.

Ejército 3r
Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 

al comercio, á la agricnlttira y á la industria.
Para pr^vliaeilati rao se euséripeloaes por meracs de un trimestre, 

á excepel^Bi aé las clases d® tropa.—El pago aratlelpado.
Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8, 

remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.
Rogamos que no nos envíen sollos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
Todo suscriptor está obligado 5 avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo.

Casa para viajeros, frente al Casino Militar.
Plaza del Angel 13 y 14 y por Atocha 44.

(Hay ascensor). (Tranvía á la puerta.)
Zbvdl 'a á r i d..

Línea de Filipinas
j El día 17 de Agosto saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor “C. López y Ló- 
| pez, directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo loe 

puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires.
í El día 3 de Agosto saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “León ^91“ di

rectamente para Santa Cruz de Tenerife^ Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias. -• , •

El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M. L. Villa- 
verde", directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Crus 

; de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escalas' 
: de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Línea de Fernando Póo.
El día 25 de Agosto saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “Sam Francisco", para Fernando ¡tPó» 

con escala en Casablanca. Mazagán v oíros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.
Línea de Tánger.

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
' Salidas de Tánger: Martes, jueves y sál idos.'

Estos vapores admiten carga en las co: iciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía dt» 
’ alojamiento muy cómodo y trato esmera<f como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 

Precios convencionales por ca™"r;). u.e lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite cargs 
y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La empresa piiede ase 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES.—Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas- 
de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gace- 

; ta de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía,es encai
ga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de Is colocación de los artículos cny®< 
venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

-S-' t
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damas, pero este quiere defender la «sin par 
honestidad» de la suya, lo que me parece em
peño todavía más extravagante.

La retirada de Velasco, que en vano 
quiso oponerse Moneada, no descompuso la 
fiesta. Los caballeros, sin parar la atención en 
ello, prosiguieron alegrándose, y no se separa
ron hasta el amanecer.

Mi amo y yo nos acostamos á las cinco de la 
mañana. El sueño ya me rendía, y había he
cho ánimo de dormir bien; pero echaba la 
cuenta sin la huéspeda, ó, por decir más bien, 
sin nuértro portero, el que una hora después 
me vino á despertar y á decirme que estaba á 
la puerta de la calle un mozo que preguntaba 
por mí.

¡Ah, maldito portero! dije bostezando, entre 
enfadado y dormido, "¿no consideras que sólo 
há una hora que me acosté? Di á ese hombre 
que estoy durmiendo, y que vuelva más tarde. 
Dice, respondió el portero, que tiene precisión 
de hablarte luego porque es cosa urgen
te.

Levánteme á estas palabras, y poniéndome 
solamente los calzones y unaalmiílá,y echando 
mil pestes, ful á ver lo que me quería el mozo 
que me buscaba. Amigo, le dije, ¿qué negocio, 
tan urgente es el que me proporciona la honra 
de verte tan de mañana?

Una carta, respondió, que tengo que entre
gar en mano propia al señor don Matías, y es
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bía servido á un caballero rico, mozo y elegan
te.

Esperando á que la ¡fortuna me ofreciese 
una casa cual yo me imaginaba merecer, juz
gué no podía emplear más bien mi ociosidad 
que en dedicarme á obsequiar á la bella Laura, 
á quien no había visto desde el día en que nos 
desengañamos los dos tan graciosamente.

No me pasó por el ^pensamiento volver á 
vestirme á lo Cesar de Ribera. Sería una gran- 
dv extravagancia en disfrazarme ya con aquel 
traje, y más cuando mi propio vestido era bas
tante decente, pudiendo pasar por un término 
medio entre don César y Gil Blas, sobre todo 
hallándome bien calzado, peinado y afeitado 
con ayuda de mi amigo el barbero.

En este estado fui en casa de Arsenia, y 
y encontré á Laura sola en la misma sala 
donde en otra ocasión le había hablado. Ex
clamó luego que me vió: ¿Qué milagro es este? 
¿eres tú?' paréceme que sueño, porque te creí 
muerto, ó que te habías perdido. Hace siete ú 
ooho días. que te dije podías venir á verme; 
mas á lo que veo no abusas de la libertad que 
te conceden las damas.

Discúlpeme con la muerte de mi amo y con 
las ocupaciones á que dio lugar, añadiendo 
muy cprtesmente que áun en medio de ellas 
tenia siempre muy presente en el corazón y 
en la memoria á mi amada Laura.

Siendo así, me dijo ella, se acabaron las
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CAPITULO IX

Del amo á quien Gil lilas iué á 
servir después de la muerte de 
don Matías de Silva.

Hecho el entierro de don Matías, fueron, . 
pasados unos días, pagados y despedidos todos • 
sus criados. Yo establecí mi morada en casa 
del barberillo, con quien empezaba á contraer 
estrechísima amistad.

Prometíame estar allí con más gusto y ma
yor libertad que ¡en ¡casa de Meléndez. Como 
me hallaba con algún dinerillo, no me di 
prisa á buscar nueva conveniencia; y por otra 
parte me había hecho muy delicado sobre este 
particular.

Ya no gustaba de servir á gente común y 
plebeya, y áun entre la noble quería examinar 
bien antes el empleo que me quería dar. Aun 
el mejor no me parecía sobrado pasa mí, per
suadido de que todo era poco para quien ha-
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precisp la lea cuanto antes. Su contenido es de 
la mayor importancia, y así te rpego que me 
lleves á su cuarto.

Persuadido de que debía ser alguna cosa de 
gran consecuencia, me tomé la .licencia de ir 
á ¿espertar á mi amo. Perdone V. S«, le dije, 
si le vengo á interrumpir el sueño; pero ¡la 
importancia..¿ ¿Qué diantres me quieres? dijo 
enfadado,

Señor, dijo entonces el mozo que me acom
pañaba, es una carta de don Lope de Velasco,. 
que debo entregar á V. S. Incorporóse don 
Matías, temó el billete, leyóle, y dijo con mu
cho sosiego al-¡criado de don Lope: Hijo, yo 
nunca me levanto ¡hasta medio día, aunque 
me conviden para la mejor diversión del 
mundo: mira ahora si me levantaré á las seis 
de la mañana para ¿r á reñir.

DRe á tu amo, que como pie espere hasta 
las doce y media en el sitio que me dice, se
guramente nos veremos ,en él, dale esta res
puesta. Y-diciendo esto, volviese á flechar, y 
tardó muy poco en quedarse de nuevo dor

e mida,.' - do o- -j c  ■ ■: j
A las once y media se levantó y vistió, con 

grandísima pac.! .na. Salió de casa diciéndo- 
mé que por vez me dispensaba de se
guirle; pero yo no pude resistir á la ourioádad 
de ver en lo que paraba aquel negocio. Faíme- 
tras de él á lo largo hasta el prado deSan Jetó-
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